
Año XLV. Jueves 22 de Agosto de 1878. Num. 45.

PUNTOS DE SUSGRIGION. PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto da 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE Lt PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de José Antonio López Bercngucr, fogonero de 
segunda clase de la Armada, de las señas que á 
continuación se expresan, y caso do ser habido, 
lo pondrán á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Zaragoza 21 de Agosto de 1878.—El Goberna- 
n-, José Pérez Garchitorena.

SeTtas del BeTeuguev.
aturdí de Calatayud, edad 21 años, estado 

soltero, cara larga, nariz larga, pelo rubio, ce
jas id., barba poca, color blanco, picado de vi
ruelas.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca de cinco 
reses vacunas sustraídas el dia 16 del actual del

monte de Basto, propiedad de D. Antonio Larraz, 
por un hombre cuyas señas á continuación se 
expresan; entregando á su dueño las menciona
das reses, si fueren halladas.

, Al mismo tiempo practicarán las más activas 
diligencias para la captura del mencionado su
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción del Juzgado correspondiente. '

Zaragoza 21 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Señas de las reses.
Una vaca morica de 3 años, otra vaca bardina 

de 5 á 6 anos, un novillo bravo de 3 á 4 años, 
otro novillo bravo de un año, una novilla de 5 
meses.

Señas del autor del rolo.
Estatura regular, cuerpo grueso, viste calzo

nes entre-blancos, chaleco id., elástico blanco 
y botines de cuero rojos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Villalba 
dos caballerías el dia 17 del actual, según me 
participa el Sr. Alcalde del mismo, encargo á 
todas las autoridades dependientes de lamia, 
procedan á su busca, y ruego á las personas que 
las hubiesen recogido, se sirvan entregarlas al 
mencionado Sr. Alcalde.

Zaragoza 20 de Agosto de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Señas de las calallerlas.
Yegua de unos 2 años de edad, pelo royo 

unos 7 palmos de alzada, sin aparejos, tan 
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con un cabestro y cabo de soga, herrada de las 
manos.

Una muía sin domar, de unos 15 meses, pelo 
pardo, de unos 6 palmos y medio de alzada, poco 
más ó ménos.

SECCION QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la regla 20 de la 
Real orden de 10 de Agosto de 1858, reformada 
por la de 4 de Mayo de 1875, han de proveerse 
por traslación las escuelas vacantes en los pue- 
olos que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.—D» HÍÜOS.
Paracuellos de la. Ribera, dotada con 825 pe

setas.
Farasdues, 665 id.
Osera, 665 id.
Alagon, (sustitución) 550 id.

De 'Mitas.
Bordalba, dotada con 470 pesetas.
Calcena, 466‘66 id.
Embid de Ariza, 415*50 id.
Villarreal, (incompleta) 200 id.

PROVINCIA DE TERUEL.—De MÍÍ0S.
Celia, dotada con 825 pesetas.
Castelnou, 625 id.
Las de Camañas, Rañan y Vivel del Rio, (in

completas) 500 id.
Las de Nogueras y Valdeconejos, (id.) 312 id. 
Sarrion, (sustitución) 412*50 id.

De Mitas.
Las de Vinaceite y Fuentes de Rúbielos, do

tadas con 416 pesetas.
Las de Torremocha, Cucalón y Cortes de Ara

gón, (incompletas) 333*50 id.

PROVINCIA DE HUESCA.—De MitOS.
Bielsa, dotada con 625 pesetas.
Poleñino, 571*25 id.
Betesa, 520 id.
Caladrones, 496*25 id.
Neril, 345 id.
Piedrafita, 325 id.
Sabayes, 322*50 id.
Bolturina, 275 id.
Apies, (sustitución) 312*50 id.
Montañana, (de temporada) 625 id.
Bara y Miz, (id.) 486 id.

De Mitas.
Las de Alcampel, La Puebla de Castro y He

cho, dotadas con 550 pesetas. 
Barasona, (sustitución) 137*50 id.

PROVINCIA DE LOGROÑO.—De UMlOS.
La de Enciso, dotada con 825 pesetas.

Las de Corera y San Millan de la Cogolla, con 
625 id.

De Mitas.
Igea, dotada con 550 pesetas.
Ausejo, (sustitución) 275 id.

De amibos sexos.
Villalba de Rioja, dotada con 385 pesetas. 
Garranzo, (sustitución) 301*25 id.
Torremuña, 287*50 id.
Manzanares de Rioja, 250 id.

* PROVINCIA DE SORIA.—De MÍtOS.
Vozmediano, dotada con 625 pesetas.
Radona, 550 id.
Villar del Rio, 500 id.
Santa Cruz, 400 id.
Ucero y Muriel de la Fuente, 375 id.
Las de Noviales, Soliedra y Villanueva de Gor- 

maz, 300 id.
Leria, 275 id.
Izana, 250 id.
Las de Ontalvilla de Valcorba, Peralejo y So- 

tillos de Caracena, 125 id.

De Mitas.
Langa, dotada con 550 pesetas.
Asimismo ha de proveerse, con arreglo á la 

orden de 24 de Octubre de 1873, la sustitución 
temporal (hasta que cumplan el servicio militar 
en que se hallan los maestros propietarios) de 
las escuelas de niños de Mara y ‘Fuencalderas 
en esta provincia, con el sueldo íntegro de 625 
y 375 pesetas respectivamente.

Además del sueldo que á cada escuela se deja 
asignado, los maestros disfrutarán casa y retri
buciones de los niños que puedan pagarlas, ex
cepto en las que han de sustituirse, que la casa 
será habitada por los Profesores sustituidos, si 
así lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas que reunan los 
requisitos prevenidos en la citada Legislación, 
dirigirán sus instancias acompañadas de los jus
tificantes de personalidad, méritos y buena con
ducta al Sr. Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inrercion de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma.

Zaragoza 16 de Agosto de 1878.—El Rector 
accidental, José Puente y Villanúa.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA
DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 16 del actual, me dice lo siguiente:

«Autorizada esta Dirección general por el ar
tículo 15 del reglamento de amillaramientos de
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19 de Setiembre de 1876 y por el 4.° del Real de
creto de 5 del corriente, sobre establecimiento 
de la Sección Central y Comisiones de Estadís
tica, para el nombramiento de peritos facultati
vos que han de prestar sus servicios cerca de 
dicha Sección Central y Comisiones provincia
les, ha creído necesario por ahora, y miéntras se 
publican las correspondientes instrucciones y 
especialmente el reglamento de que trata el ar
tículo 7.° del precitado Real decreto, determinar 
las condiciones que deben tener las personas que 
deseen optar al desempeño de estos destinos, 
bajo las reglas siguientes:

1 .a Los interesados presentarán ó remitirán 
sus solicitudes á la Dirección general de Con
tribuciones, expresando en ellas su edad, natu
raleza y actual residencia, destino ú ocupación 
que hoy tienen y el que desean obtener de pe
ritos de riqueza rústica ó urbana.

2 .a Manifestarán en las solicitudes la clase de 
título ó títulos académicos que tienen, su fecha 
y Academia, Universidad ó Corporación de que 
proceda. _ , ,

3 .a También manifestarán ó acompañaran a 
los solicitudes sus respectivas hojas de servi
cios cuando hayan prestado algunos en los Mi
nisterios, Direcciones generales ú otra clase de 
oficinas de la Administración púbblica.

4 .a Cuando sólo se hayan dedicado al ejercí- 
ció de su profesión en trabajos y operaciones 
particulares, expresarán la clase de éstas, de- I 
terminando las de mayor importancia y las que 
se refieran á términos jurisdiccionales con le
vantamiento de planos parcelarios y otras obras 
de gran consideración. .

5 .a El nombramiento de peritos de riqueza 
rústica recaerá, por ahora y provisionalmente, 
en individuos que pertenezcan á las clases si
guientes:

Ingenieros agrónomos.
Peritos agrícolas.
Agrimensores que reunan las condiciones de 

agrónomos ó tasadores de tierras.
El de los de la riqueza urbana recaerá provi

sionalmente también en Arquitectos ó Maestros
de obras. ,

6 .a Dentro de dichas clases tendrán prete- 
rencia, así para el nombramiento como para los 
ascensos sucesivos, los que cuenten con mayo
res servicios al Estado: los de reconocida apti
tud y laboriosidad: los que justifiquen haber 
practicado evaluaciones de riqueza generales o 
parciales con levantamiento de planos parcela
rios: los autores de obras científicas y practicas 
de agricultura y administración ó economía po-
lítica. , , , ., ,

7 .a La Dirección renovara a los peritos tras
ladándolos de una á otra provincia y de uno á 
otro pueblo cuando las necesidades del servicio 
lo demanden. . .

8 .a Los peritos que se hallen al servicio in
mediato de la Sección Central serán también en
cargados de los trabajos particulares de su ins
tituto en otros pueblos y provincias, siempre que 
la Dirección general lo considere necesario, ya 
para realizar comprobaciones sobre el terreno,

ó ya para dirimir contiendas que puedan existir 
en los asuntos de más importancia, cometidos á 
las Comisiones especiales de Estadística.»

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por 
la referida Dirección, se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento y go
bierno de las personas que se crean en el caso de 
solicitar los destinos de que se trata.

Zaragoza 20 de Agosto de 1878.-Carlos Cortés.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA
DE ZARAGOZA.

Secretaría.

Desde el dia 15 al 30 de Setiembre próximo 
queda abierta en esta Escuela la matrícula para 
todas las asignaturas que comprende la carrera 
de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Reglamento vigente 
se necesita para comenzar estos estudios acre
ditar por medio de certificación expedida por 
Establecimiento oficial ó libre, reconocido legal
mente como tal, los conocimientos que com
prende la primera enseñanza completa y ele
mentos de Aritmética, Algebra y Geometría, 
con la extensión que se da á estas asignaturas 
en los Institutos de segunda enseñanza, ó acre
ditarlos en un examen antes de formalizar la 
matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas suel
tas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado, en dos plazos iguales, 
uno al verificar la matricula y otro en el mes de 
Abril del año próximo, ó por grupos de á cuatro 
asignaturas, abonando 25 pesetas por cada gru
po en la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de prueba de curso 
se verificarán del 15 al 30 de Setiembre, y tanto 
la inscripción como los ejercicios se solicitarán 

i del limo. Sr. Director de la Escuela en ins
tancia firmada por el interesado, siendo indis- 

I pensable la presentación de la cédula personal, 
sin cuyo requisito no se admitirá solicitud al
guna ni podrá procederse á la matrícula según 
se halla prevenido.

Además de las formalidades expresadas para 
el ingreso, conviene á los interesados acompa
ñar la partida de nacimiento, debidamente lega
lizada, para los efectos ulteriores de la carrera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1878.—El Secreta
rio, Mariano Mondría.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n Ae los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el ata “28 del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en los artículos l.°, 3.° y V de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de dicha clase de bienes; debiendo los k res. ^at CS 
filar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad

posible.

SU DOMICILIO.
Clase 

y nombre Su
Número 

del
TÉRMINO |

municipal en que I
Número 

de plazos que
IMPORTE 
de estos.

NOMBRE DEL COMPRADOR. de 
la tinca. procedencia. tario. radica. se adeudan. Pías. Cs.

n Pflhln Maroués............. La Almunia. Rústica. Clero. 42*2 
4311

La Almunia. 
Alpartir. 
Daroca.
Idem.

13 275
62‘51Id. Id.

IdPascual Gil....................- Alpartir. 3046
3543

8 y 13 400
Prnnn AlfioTÍa................. Daroca. id.

Id 13 57*50
Id.I. ic p. Nava rro..........    . Idem.

Id.
Id.

3608 Anento. 190
Rph  nn A IfiOTia.. Idem. Id. Idem. 130

Idem. Id. 3606Rl mismo.. .................... Id. 4307 
44u2

La Almunia. 
Alpartir.

Idem.
Idem.

101*25
186*25

20
Mp.rp.adal. .. . . . La Almunia. Id. »

12 
»

Xfannp.l Marín.................... Alpartir. 
Idem.

Id. Id.
Valentín Gimeno......... Id. Id. 

Id
4380
4399
4400

30
Tnsp Rufino................... Idem. id.

Id. Idem. 11*25
.Tn«p Marin...................... Idem. Id.

Zaragoza 19 de Agosto de 1878.—El Jefe económico, P. S., Ricardo Cisneros.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA. S^CCIOK SEXTA

El Comisario de Guerra Inspector de L tensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo tenido electo 

)or falta de licitadores la primera y segunda su- 
)asta, celebradas los dias 14 de Junio y 6 de Ju 
io próximo pasado, para contratar por sistema 

mixto el servicio de Utensilios á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia civil, estantes v 
transeúntes en Calatayud, y dispuesto por el 
Excroo. Sr. Director general de Administración 
militar se admitan proposiciones sueltas al indi
cado servicio, los licitadores que gusten hacerla 
podrán verificarlo desde el dia l.° de Setiembie 
al 5 del mismo y hasta las 12 del día en que 
termina el plazo, en esta Comisaria, calle de ban
Gil, número 8. ,

Las proposiciones se presentarán con arreglo 
al modelo que está unido al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la referí la de
pendencia, y habrá de servir de base para la ad 
misión de aquellas, en el concepto que deberán 
estar extendidas en papel del sello 11. A ga 
rantidas por fiador de responsabilidad, y una vez 
presentadas no podrán retirarse, quedando su- 
íetas las mismas hasta que merezca la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar.

Zaragoza 19 de Agosto de 1878.—Carlos Clau- 
sells.

La plaza de Médico Cirujano de esta villa se 
halla vacante desde el dia 30 de Setiembre pró
ximo; su dotación consiste en 375 pesetas por 
la asistencia á 70 familias pobres, y las igualas 
con este vecindario que consta de 1282 almas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el día 8 de 
Setiembre próximo.

Tabuenca 15 de Agosto de 18/8.—El Alcalde, 
Tomás Sanj uan.

La plaza de Farmacéutico de esta villa se halla 
vacante; su dotación consiste en 375 pesetas por 
medicamentos á 70 familias pobres, y las igua
las con este vecindario que consta de 128 ~-
3 Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el día 8 de 
Setiembre próximo.

Tabuenca 15 de Agosto de 18/8. El Alcalde, 
Tomás Sanjuan.

La Facultad de Medicina y Cirujíadeeste pue
blo se halla vacante desde San Miguel de se
tiembre próximo en adelante, por dimisión del 
que la desempeñaba. . .

Por el concepto de Beneficencia municipal 
para la asistencia de 80 personas pobres, se le 
entregarán al agraciado de los fondos del presu
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puesto 200 pesetas, por trimestres ó como mejor 
convenga al mismo. J

De lo restante del vecindario y hasta com
pletar L500 pesetas, se formará por el Pro
fesor la investigación, quedando de su cargo la 
recaudación. °

Las solicitudes documentadas serán presenta
das al Presidente del Ayuntamiento hasta el 15 
de Setiembre que se proveerá.

Cinco Olivas 17 de Agosto de 1878.—El Alcal
de, Antonio Tegel.—Por su mandado, José de 
Gracia, Secretario.

En virtud de caducidad de los contratos ac
tuales, y por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de esta villa, se hallan vacantes

dk? 30 d(í Sehe,nbre próximo en ade
lante las plazas de Médico-Cirujano y Farma- 
a^nn0 de f con dotaciones anuales 
t 0 Primera y 125 la segunda, que 
seian satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asistencia de 30 
familias pobres. Esta localidad consta de 340

°ti proíes^ agraciados quedan en 
libertad para contratar con las no pobres.

Los aspirantes que reunan condiciones le^a- 
l IIS documentadas á esta Alcaldía, hasta el día 10 de Setiembre pró

ximo, en que se acordará su provisión.
Encmacorba 18 de Agosto de 1878.—El Alcal

de, Cosme Gracia.

Gelsa 19 de Agosto de 1878.—El Alcalde ejer
ciente l-austmo Morellon.—El Secretario, An
tonio Gómez.

SÉT2B2A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar do la ciudad de Zara
goza:

Por la presente requisitoria hago saber: Que 
en este Juzgado pende causa criminal contra 
Bita Sánchez, sirvienta que fue en esta ciudad 
P?™rt0 de varias ropas á su dueña Apolonia 
Micudemus, y tengo acordado recibirle su inda
gatoria, y no habiendo podido tener efecto por 
ignorarse su actual domicilio, he acordado por 
providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el termino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado con el fin indicado, bajo 
apercibimiento de pararle el perjcicio que haya 
lugar. *
T D,adp en Zaragoza á 20 de Agosto de 1878 — 
José García Camba.—D. S. O., Mamés Ariza.'

Habiendo fallecido Ignacia Calderón, vecina 
de esta villa de Aguaron, usufructuaria vitali- 

^^r108 bieues que, por disposición testa- 
menfanade. Teodoro Bonis, corresponden á la 

ana d.e Padre y madre Casimira de 
Gracia, de unos 10 años de edad, natural de esta 
dicha villa, el Alcalde y Cura párroco de los 
mismos que suscriben como ejecutores testa- 

cntaiios y tutores y curadores de dicha niña, 
desean saber su paradero, y ruegan á la perso
na en cuyo poder se halle la expresada niña, 
lo manifiesten al Alcalde de esta localidad para 
su gobierno, en bien de la interesada

Aguaron 17 de Agosto de 1878.—El Alcalde
Cura Pál-ra“. Antonio

PARTE NO OFICIAL,

AWUWCIOS.

MTILLEBIA-MBCER BB0IM1HT0 MONTADO.

El día 2 del próximo mes de Setiembre á las 
siete de la mañana y en el patio del cuartel del 
expresado Regimiento, tendrá lugar ante la 
Junta económica la venta en pública subasta 
de los caballos y muías que tiene de desecho.

Zaragoza 20 de Agosto de 1878.—El Ayu
dante, Emilio Perez.

Las plazas titulares de Medicina, Cirujía y 
JiadhM dee^?ta VKla vacantes Sesde 
el día 29 de Setiembre próximo en adelante, por 
dimisión de los que desempeñaban las dos pri
meras y fallecimiento del de la tercera. Su do
tación anual consiste en 330, 265 y 200 pesetas respectivamente., satisfechas def presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, por h asis
tencia de 90 familias pobres, quedando lib-es para 
contratar con los demas vecinos. Los aspirantes 
a las mismas presentaran sus instancias, docu
mentadas, en la Secretaría de este Ayunta- 
tGmV0’ lasta cl dia 20 del citado mesóle Se
tiembre, en que se proveerán.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de
D. Jaime I, núm. 46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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